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17 DE MAYO..D.E'201_7_.Í.  ;SECRETARTA DE MEDIO AMBIENTE
YRECURSDS NATURALES

. Con fundamento en lo dispuesto en los AruCUlOS .16 fTacoión XXVI y 120 párrafo 1° y 2°. de la Ley General de DeSarrollO Forestal íïï‘ï I
Sustentable, 133 y ¡134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l Xll y XIII del ,.
Reglamento lnteriOr de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la ExpediCión del

. certificado Fitosanitario de Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
\_>_<_i. Definitiva \___ j Temporal TDe los productososubproductos forestales lxl Maderables '_'_lNo Maderables

Nombre o Razón Socizal EASY COMERCIO EXTERIOR S DE R L DE C.V '
Reg Fed. de Caus ECE150903G80 ,

_ DomICIlIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301 COL GARITA OTAY
7 "C.P: 22430

' ,- j Localidad TIJUANA
TeIÁéfOI‘iO: 016646237475

,_ , _ ' y .1 ESÍSdOL BAJA CALIFORNIA 4 -
I '_ Descripción del producto a importar: DIVERSOS OBJETOS DE ADORNO DE Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA
" '. MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIE-NTO Maple, Acersaccharum; HAYA, Fagus grandlfoha, Cerezo, . MIL) I

Il,..runus avíum; Roble, Quercus 5p.; Encina, Quercus rubra; AiamO, F'Dpulus alba; Alder, Alnus rubra; ABEDUL Betula alba}

,"'_,UnIdad de medlda Piezas.
,, Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA ,.¿ .

. País de DrOCedenCia: ESTADOS UNIDOS DE
..-:..AMERICA *

- j .1 Destino era de México: '

_ .1, Pinus _pOnderosa; Abeto, Pseudotsuga menzresn Caoba Swietema mahagom Fracción arancelaria' 4420.90 99

-Aduana de entrada: TIJUANA BC TECATE BC , , ,, ' " " ' _ _,
. T j Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), _

" Í ,. :j : ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA (REPUBLICA DE)
T'Ï-1_Aduana delsalida (solo para ImportCCIones temporales) , " ‘

-' REQUISITOS FITOSANITARIOS . ' V
, INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA . . ' ' '

"¡44:31:53 TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS YENFERMEDADES)
" ; '- jï TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO IE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

N“ EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OUE CERTIFIQUE OUE EL
' PRODUCTO FU TRATADO CON CALOR. O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE l.

’ PROCEDENCIA. L PRODUCTO NO DEBE DE SALIR] DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLACAS Y ENFERMEDADES DEBERA ' .
_ TOMARSE UN y, Mu RA Y-V VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y E U LO "TRAE/A su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TEcNIcO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UNÍ
, LORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS

AUTORIZACION

“DM RE I_C UG
r—¿SLEL [REC OR GE
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Verifoac ’h Sanitana Forestal _en y tenIendo a la vista los productos arriba descritOs SC
encuentra »

' l'. I-I '_'Í¡En.aaíïjefat ría .d'e
_' ‘CO Stata iq' e se

' . .S_ erVisóI adecuada
libres de plagás y enfeTrnedades y han cumplido oOn los reqUISItos fitosanitarios aquí descritos Se

áplicaC.’ n de tratamiento proïlactico conSIgnado COrnO reqUISIto para su ImportaCIon

I P'roduvctO-Éplica o Dosis(fé-W -T 4 5 . - _ :TIempo de expOSICIon V-ConceSIonariooempresa ' ' ’

' ¿NOMBRE YFIRMA DELVERIF CADORí « ._ FECHA DE EXPEDICIÓN j-Ï "

' ESTE DOCUMENTO NO TENDRA .

J
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LIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN, SANITARIA DE LA PROFEPA-

SFMAP NAT; PPP“, l

N, 2015 í l
.l

13 DE NOVIEMBRE DE 20.16
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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